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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona y reforma diversas disposiciones del Código Civil Federal, de la Ley General de 

Vida Silvestre y de la Ley de Aguas Nacionales 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer carácter de persona moral a los manglares, para efectos de la protección y tutela de sus derechos, en términos de lo 

dispuesto en el Código Civil federal y crear una Defensoría de los Manglares de México. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3334-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G y XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 6º y 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil 

Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a 

la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- Son personas morales: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se 

propongan fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o 

cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por 

la ley. 

 

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en 

los términos del artículo 2736. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 28.- Las personas morales se regirán por las leyes 

correspondientes, por su escritura constitutiva y por sus estatutos. 

Decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones del 

Código Civil Federal, de la Ley General de Vida Silvestre, de 

la Ley de Aguas Nacionales, a fin de otorgarle personalidad 

jurídica a los manglares de México.  

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VIII al artículo 25; y, 

se reforman las fracciones VI y VII del artículo 25, así como el 

artículo 28, todos del Código Civil federal, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 25. Son personas morales: 

 

I. ... V. 

 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se 

propongan fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o 

cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por 

la ley; 

 

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en 

los términos del artículo 2736; y, 

 

VIII. Recursos naturales que cuenten con tal carácter, 

reconocido por la ley.  

 

Artículo 28. Las personas morales se regirán por las leyes 

correspondientes, por su escritura constitutiva, por sus estatutos, o 

en el caso, por disposición de la ley que le otorga tal carácter.  
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, 

transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte la 

integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su 

zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad 

de carga natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de 

las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y 

alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, la 

duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque 

cambios en las características y servicios ecológicos. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adicionan cuatro últimos párrafos al 

artículo 60 Ter, de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 60 Ter. [...].  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[...].  

 

Para efectos de la protección y tutela de sus derechos, los 

manglares adoptan el carácter de personas morales, términos 

de lo dispuesto en el artículo 25 del Código Civil federal.   

 

Todos los mexicanos ejercen los derechos establecidos en el 

presente artículo, de forma compatible con sus derechos 

individuales y colectivos.  

 

Los manglares tienen los siguientes derechos:  

 

1. A la vida: Es el derecho al mantenimiento de la integridad 

de los sistemas de vida y los procesos naturales que los 

sustentan, así como las capacidades y condiciones para su 

regeneración;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. A la diversidad de la vida: Es el derecho a la preservación 

de la diferenciación y la variedad de los seres que componen 

los manglares, sin ser alterados genéticamente ni modificados 

en su estructura de manera artificial, de tal forma que se 

amenace su existencia, funcionamiento y potencial futuro;  

 

3. Al agua: Es el derecho a la preservación de la funcionalidad 

de los ciclos del agua, de su existencia en la cantidad y calidad 

necesarias para el sostenimiento de los sistemas de vida, y su 

protección frente a la contaminación para la reproducción de 

la vida de los manglares y todos sus componentes;  

 

4. Al aire limpio: Es el derecho a la preservación de la calidad 

y composición del aire para el sostenimiento de los sistemas de 

vida y su protección frente a la contaminación, para la 

reproducción de la vida de los manglares y todos sus 

componentes;  

 

5. Al equilibrio: Es el derecho al mantenimiento o 

restauración de la interrelación, interdependencia, 

complementariedad y funcionalidad de los componentes de los 

manglares, de forma equilibrada para la continuación de sus 

ciclos y la reproducción de sus procesos vitales;  

 

6. A la restauración: Es el derecho a la restauración oportuna 

y efectiva de los sistemas de vida afectados por las actividades 

humanas directa o indirectamente;  

 

7. A vivir libre de contaminación: Es el derecho a la 

preservación de los manglares de contaminación de 
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 Sin correlativo vigente 

 

cualquiera de sus componentes, así como de residuos tóxicos y 

radioactivos generados por las actividades humanas.  

 

Los manglares contarán con una Defensoría de los Manglares 

de México, integrada por defensores ambientales y expertos 

en la materia, que velará por la vigencia, promoción, difusión 

y cumplimiento de los derechos de los manglares.  

 

 

 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XXIX. ... 

 

XXX.  "Humedales": Las zonas de transición entre los sistemas 

acuáticos y terrestres que constituyen áreas de inundación 

temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, 

como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites los 

constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia 

permanente o estacional; las áreas en donde el suelo es 

predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de suelos 

permanentemente húmedos por la descarga natural de acuíferos; 

 

XXI. a LXVI. ... 

 

… 

 

 

 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXX del artículo 3, y el 

párrafo primero del artículo 86 Bis 1, ambos de la Ley de Aguas 

Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3 . Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

I. ... XXIX. 

 

XXX. “Humedales”: Las extensiones de marismas, pantanos y 

turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de 

régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 

estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas 

las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea 

baja no exceda de seis metros;   

 

 

 

XXI. ... LXVI. 

 

[...]. 
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ARTÍCULO 86 BIS 1. Para la preservación de los humedales 

que se vean afectados por los regímenes de flujo de aguas 

nacionales, "la Comisión" actuará por medio de los Organismos 

de Cuenca, o por sí, en los casos previstos en la Fracción IX del 

Artículo 9 de la presente Ley, que quedan reservados para la 

actuación directa de "la Comisión". Para tales efectos, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

 

 

I. a V. ... 

 

… 

 

Artículo 86 Bis 1. Para la preservación de los humedales que se 

vean afectados por los regímenes de flujo de aguas nacionales, “la 

Comisión” actuará en conjunto con la Defensoría de los 

Manglares Mexicanos, ya sea por medio de los Organismos de 

Cuenca, o por sí, en los casos previstos en la fracción IX del 

artículo 9 de la presente Ley, que quedan reservados para la 

actuación directa de “la Comisión”.  

 

[...]: 

 

I. ... V. 

 

[...] 

 

  

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá crear la Defensoría de 

los Manglares Mexicanos, que establezca su estructura, 

funcionamiento y atribuciones, de acuerdo con el presente 

Decreto. 

 


